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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio del dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LABORAL 

DEMANDANTE  MARGARITA NINFA MARTINEZ   

DEMANDADO COLPENSIONES    

RADICADO 05001 33 33 024 2019 00272 00 

ASUNTO VINCULA LITISCONSORTE NECESARIO 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

190 

 

 

1. La señora MARGARITA NINFA MARTINEZ CARDENAS, obrando por 

conducto de apoderado judicial, formuló demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, para solicitar la nulidad de 

las Resoluciones N° SUB 84912 del 31 de mayo de 2017, la RDP 026122 del 

23 de junio de 2017 y la DIR 11094 del 19 de julio de 2017, y a título de 

restablecimiento se reconozca y pague el retroactivo y los intereses causados 

por la reliquidación de la pensión reconocida mediante Resolución SUB 84912 

del 31 de mayo de 2017.  

 

2. La demanda fue admitida mediante auto de diecisiete (17) de julio de 

dos mil diecinueve (2019) –folio 44-, la entidad demandada dio respuesta a 

la demanda mediante memorial radicado el ocho (08) de noviembre de dos 

mil diecinueve (2019).  

 

3. Revisados los medios de defensa aportados con la contestación de la 

demanda, se advierte que el retroactivo solicitado por la parte actora fue 

girado a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL – UGPP, por lo que es en dicha entidad donde reposa las 

cotizaciones. 

 

En este orden de ideas, con el fin de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción, se hace necesaria la comparecencia de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 

UGPP al proceso, en calidad de litisconsorte necesario de la parte 

demandada, en los términos del artículo 61 del Código General del Proceso, 

que establece la obligación de citar a quienes sean sujetos de la relación, lo 
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cual procederá a petición de parte o de oficio, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia:   

 

 “ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 

jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 

de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 

dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 

integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 

a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá 

durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 

juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 

los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 

demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio.” 

 

4. Como consecuencia de lo anterior, se vinculará al proceso a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP.   

 

En atención a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

1.  CITAR como LITISCONSORTE NECESARIO DE LA PARTE 

DEMANDADA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL – UGPP.  

 

2.  En consecuencia, notifíquese personalmente este auto y el que admitió el 

presente medio de control, a la vinculada, la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP, en la forma 

prevista en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión expresa del artículo 306 del CPACA. 

mailto:adm24med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Demandante:  Margarita Ninfa Martínez Cárdenas  
Demandado: Colpenciones                                         
Radicado: 05001333302420190027200 
 

3 

JUZGADO 24 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
CORREO ELECTRÓNICO: adm24med@cendoj.ramajudicial.gov.co CELULAR: 3137415547 

 

 

Para todos los efectos las notificaciones se harán de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que prescribe: “las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a las dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad de envío de previa citación o aviso físico o virtual.  Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio.”   

  

Así mismo durante el curso del proceso, se observará el trámite y 

procedimiento señalado en el artículo 3 del mismo estatuto que señala: “Es 

deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto 

deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 

sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

tramite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales 

o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporado 

al mensaje enviado a la autoridad judicial.”  

  

3. Dado que el Decreto 806 de 2020 dispone en su artículo 2 el deber de 

utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones para la 

gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de 

facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 

servidores judiciales, y a los usuarios de este servicio público.  

 

4. De conformidad con lo anterior la parte actora deberá remitir vía correo 

electrónico la demanda y sus anexos a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP dentro del término 

de CINCO (5) DIAS HÁBILES contados a partir de la notificación del 

presente auto. Acreditado el envío se procederá a la notificación de la 

demanda.  

  

En igual sentido, la parte demandada COLPENSIONES – deberá remitir copia 

de la contestación de la demanda y los anexos a la vinculada, lo anterior en 

consonancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

    

5. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 172 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 

de 2011, se correrá traslado a la parte citada, por el término de treinta (30) 

días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía y presentar demanda de reconvención. Este plazo 

comenzará a correr al vencimiento del término de veinticinco (25) días, 

contados a partir de surtida la última notificación personal. (Artículo 612 del 

Código General del Proceso, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 

de 2011). 
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6. Con la respuesta de la demanda la entidad vinculada, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 

UGPP deberá aportar todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se 

encuentren en su poder, además de los dictámenes que considere necesarios, 

de conformidad con el artículo 175 numerales 4 y 5 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 

de 2011. Igualmente, con la contestación de la demanda, deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentran en su poder, requisito 

exigido en el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem, su omisión constituye falta 

disciplinaría gravísima.  

 

Se precisa a la parte accionada que de conformidad con el artículo 2 parágrafo 

2, “Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la 

medida de sus posibilidades, facilitarán que los sujetos procesales 

puedan acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales.”  

 

7. Se le recuerda igualmente a la vinculada, que al momento de iniciarse la 

etapa procesal probatoria, esta se hará conforme al Código General de 

Proceso, normatividad vigente y aplicable al caso en concreto, dándose 

igualmente aplicación al artículo 173 el cual prescribe: 

 

“ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean 

apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades 

señalados para ello en este código. 

 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas 

formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente 

sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan 

aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 

pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 

hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando 

la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente. 

 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las 

partes y los informes o documentos solicitados a otras entidades 

públicas o privadas, que lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas 

en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales para su práctica y contradicción”. (Negrillas y subrayas del 

despacho) 

 

Corolario de lo anterior, debe tenerse de presente lo expuesto en el numeral 

10° del artículo 78 y numeral 3° del canon 84 del Código General del Proceso, 

en lo relacionado con la abstención de solicitarle al juez los documentos que 

puedan obtenerse directamente o por intermedio de derecho de petición. Por 

tanto, en la medida que es una carga procesal que recae sobre la parte 
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interesada en la obtención de la información y que la misma puede ser 

adquirida por sus propios medios, deberá allegarse constancia de recepción 

de la solicitud ante la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, lo anterior a efectos 

de que sean admitidos como prueba en la audiencia inicial. Igualmente, si 

dentro del término concedido se brinda respuesta a su petición, deberá allegar 

copia de la misma al expediente, a fin de ser valorada como prueba 

documental en la etapa procesal que corresponda.   

 

8. La contestación de la de demanda y los demás MEMORIALES con destino 

al presente proceso DEBERAN SER ENVIADOS al correo institucional del 

Juzgado:  adm24med@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se les recuerda a las 

partes que de conformidad con el Decreto 806 de 2020, el escrito que se 

remita por este medio, deberá igualmente allegarse a los demás sujetos 

procesales, al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de 

Abogados, incluyendo al Ministerio Público (procurador delegado ante el 

Juzgado): srivadeneira@procuraduria.gov.co.  

  

Para todos los efectos se le dará aplicación a lo establecido en el parágrafo 

del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, que consagra: “Cuando una parte 

acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los 

demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un 

canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente.”  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA  

JUEZ  

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADOS   

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  

Medellín, 28 DE JULIO DE 2020, fijado a las 8:00 a.m.   

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA   

Secretaria  

K.M. 
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Firmado Por: 

 

MARTHA NURY VELASQUEZ BEDOYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7fa9ba6340dbb28f5fc11fe10c8df220f987d07c6e1f619a5850efedfb1

e5746 
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